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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm leyes y dispoMcionea generales del Gobierno son obligato- 
ias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ulineats en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
e la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ^t86.)

3E SUSCRIBE
EN LA

IMPKEM'A DE MEKINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

se.. <CS WAHL «□»

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes............. 2,5t pts
Por ires id...............5,50 > Portresid............. 7,50
Porseisíd............... lO.KO » Por seis Id..............12,60 >
Por un año..............20,60 » Por un aúo...............2i >

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.
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parte oficial
* . —_

PRESIDENCIA DEL

Consejo de .Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en San Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su im
portante salud.

G0B1ËHN0 CIVIL 
elecciones.
Circular.

Núm. 2.

Habiendo acordado la Ex
celentísima Diputación, en se
sión extraordinaria celebra
da el día veinticinco de Agos
to próximo pasado, admitir la 
renuncia del cargo de Dipu
tado provincial que desempe
ñaba por el distrito de Nájera 
D. Isidoro Blasco, fundada en 
el mal estado de su salud, 
que no le permite salir de ca
sa, y declurar la vacante, he 
dispuesto, en uso de las atri
buciones que me están confe
ridas por el art. «^9 de la ley 
Provincial vigente, en rela
ción con el 58 de la misma, 
convocar á elección parcial 
para cubrir la vacante que 
existe en el distrito de Náje
ra de un Diputado provincial, 
el domingo veinticinco de los 
corrientes, que tendrá lugar 

votación,

Las Corporaciones munici
pales y demás autoridades 
llamadas á intervenir en las 
operaciones electorales debe
rán tener presente, para que 
la elección se lleve a efecto 
con toda regularidad, ks ob
servaciones siguientes:

1 .' Los Colegios electora
les, según dispone el art. 44 
de la ley Provincial, serán 
los mismos que sirven para 
las elecciones municipales.

2 .* De conformidad con lo 
establecido en la regla 3.‘ 
de la segunda disposición 
transitoria de dicha ley Pro
vincial, se procederá á la de
signación de Interventores y 
constitución de Colegios elec
torales con arreglo á lo dis
puesto en los artículos del 66 
al 71 de la ley Electoral de 
Diputados á Córtes de 28 de 
Diciembre de 1878, el viernes 
23 de los corrientes, debiendo 
observarse para su cumpli
miento cuanto dispone el ar
tículo 4.*, capítulo I de la re
ferida ley Electoral, en cuan
to no se oponga á la modifi
cación de la disposición tran
sitoria citada.

3 .* Las cédulas y actas no
tariales á que se refieren los 
artículos 64 al 75 de la ley 
Electoral de Diputados á Cór
tes, no podrán llevar fecha 
anterior en más de ocho días 
al designado para la elección, 
de conformidad con lo esta
blecido en la regla 4.* de 
la segunda disposición tran- 
sitoriá de la ya citada ley 

Provincial, ó sea desde el 17 
del actual.

4 .* La elección tendrá lu
gar el día veinticinco de los 
corrientes, debiendo verifi
carse todas las operaciones de 
la misma con extricta suje
ción á lo prevenido en el títu
lo IV, cap. II de la ley Electo
ral para Diputados á Córtes, 
ó sea desde el art. 76 al 96 de 
la misma.

5 .* Tendrán derecho á vo
tar los electores comprenui- 
dos en las listas rectificadas 
por la Comisión inspectora del 
distrito, y que fueron publi
cadas como suplemento al 
Boletín oficial de esta pro
vincia, correspondiente al día 
primero de Enero último.

6 .‘ Las copias de actas 
parciales á que se refiere el 
art. 90 de la ley Electoral, 
serán remitidas en la forma 
y tiempo que el mismo expre
sa, al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, cuya acta se
rá entregada al efecto el mis
mo día de la elección, en la 
Administración ó estafeta de 
correos más cercana, en plie
go cerrado y sellailo, en cuya 
cubierta certificarán de su 
contenido, dos de sus Inter
ventores, con el V." B.” de su 
Presidente.

7 .“ El escrutinio general 
tendrá lugar el miércoles 
veintiocho de los corrientes, 
debiendo ajustarse las opera
ciones del mismo á lo esta
blecido en el cap. III, títu
lo IV de la ley Electoral para 
Diputados á Córtes.

8 .‘ El Diputado electo de
berá presentar su acta en la 
Secretaría de la Diputación 
ocho días antes del en que di
cha Corporación celebre sus 
sesiones ordinarias.

Encargo á los señores Al
caldes y demás funcionarios 
que, por razón de su cargo, 
tengan que intervenir en las 
operaciones electorales, cum
plan y hagan cumplir las dis
posiciones de la ley referen
tes á la misma, con objeto de 
que los electores puedan emi
tir con libertad sus sufragios 
y la elección sea hecha con 
toda legalidad, evitando de 
esta manera las reclamacio
nes y protestas á que pudie
ra dar lugar la no observan
cia de los preceptos legales.

Logroño 2 de Septiembre 
de 1887.

V.\ Go\)tTnaáoT, 

32ícardo Ajaso.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio.
Núm, i.

A continuación se inserla 
la R. O. fecha 4 de Agoto úl
timo que por el Exemo. señor 
Ministro de Ultramar se me 
ha comunicado, con copia del 
art. 50 del contrato celebrado 
con la Compañía Trasatlánti
ca española en 17 de Nov^'ém- 
bre de 1886.

Llamo la atención del co
mercio y productores de esta 
provincia sobre los indicados 
documentos, de suma impor
tancia é intereses, por cuanto
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pueden facilitar Jas relacio
nes mercantiles y colocación 
de los productos del país en 
nuevos mercados, mediante 
los servicios que se impone la 
citada Compe nía.

Logroño 1.® de Septiembre 
de 1887.—El Gobernador, Ri
cardo Ay uso.

Ministerio de Ultramar
El art. 50 del contrato celebra

do con la Compañía Transatlán
tica española en 17 de Noviembre 
de 1886, le impone la obligación 
de que todos sus agentes estén 
provistos de muestrarios de pro
ductos de la península y sus po
sesiones de Ultramar, y de notas 
de precios de los mismos.

El propósito á que responde 
este precepto es el de dar á cono
cer las mercancías españolas, 
su coste y la manera de adqui
rirlas para aumentar nuestro co
mercio, dando así impulso á la 
agricultura é industrias nacio
nales; y á fin de que pensamien
to tan importante sea desarrolla
do como es debido y alcance 
todo el buen éxito que merece, 
encarezco á V. S. que por todos 
los medios de que dispone, y 
anunciándolo en el Boletín ofi
cial de esa provincia, haga sa
ber, á cuantos se hallen intere
sados en el creciente y rápido 
desenvolvimiento de los intere
ses nacionales, les beneficios 
que de seguro les reportará lo 
establecido en el mencionado ar
ticulo, con el objeto de que los 
comerciales é, industriales, pe
netrados de la facilidad que se 
les presenta para dar salida á 
sus productos en nuevos merca
dos, formen y remitan á las De
legaciones de la Compafiia en los 
puertos de salida y donde hagan 
escala los buques, conforme á 
los itinerarios, los muestrarios 
de que va hecho mérito, con no
tas de sus precios; en la inteli
gencia de que los gastos que 
ocasione su conducción hasta el 
punto en que los capitanes de 
los vapores se hagan cargo de 
ellos, serán abonados por lo re
mitentes, y á partir de él ha5.ta 
Jos de su destino de cuenta de la 
mencionada Sociedad.

Dtí(Real orden lo digo á V. S á 
los efectos indicados, reinterán- 
dole la importancia del servicio 
que por la presente disposición 
se le encomienda. Dios guarde á 
V S. muchos anos. Madrid 4 de 
Agosto de 1887.—Balaguer,—Se
ñor Gobernador de la provincia 
de Logroño.

Articulólo que —Artí
culo 50. La Compañía se com
promete á montar un servicio 
relacionado con todas las líneas 
regulares extranjeras, que por 

la vía más rápida posible le per
mita expedir pasajeros y dar co
nocimiento para todos los puer
tos del mundo visitados por lí
neas marítimas regulares

Todos los agentes de la Com
pañía, que serán españoles, es
tarán provistos de muestrarios 
de productos de la península y 
sus posesiones de Ultramar, y de 
notas de precios de los mismos.

Estos muestrarios serán sumi
nistrados por el Gobierno á la 
Compañía.

Los agentes estarán obligados 
á efectuar, al tipo y condiciones 
usuales, el seguro fie las mercan
cías de cuya conducción se en
cargue la Compañía; á transmi
tir á los productores de los géne
ros que aparezcan en los mues
trarios los pedidos de los mis
mos que se le dirijan; á gesiio- 
nar el reembolso del importe de 
los género.s vendidos, dentro de 
as condiciones de cambio mas 
ventajosas posibles para el pro
ductor.

El concesionario quedará en 
ibertad de adoptar las precau

ciones que considere necesarias 
3ara precaverse de la falla de 
solvencia en que pudieran incu
rrir las personas con quienes 
trate.

Los agentes deberán hacer lle
gar á la Compañía, y esta al Go- 
oierno, cuantas noticias juzguen 
conducentes al desarrollo de la 
producción nacional.

En el transporte de mercancías, 
el concesionario concederá la 
preferencia, en iguales condicio
nes, á los embarques de comer
cio español, siempre que el pedi
do de hueco haya sido hecho ásus 
agentes con la anticipación de
bida, dentro de ios plazos que el 
contratista señala.—El bubse- 
cretario, Rodrigañez,

Ministerio de Hacienda
DüimiOX aSAL BE GUMIÜÍllGiOMS.

SECCIÓN Di ESTADÍSTICA

Circular

(Continuación.)
CABALLAR.

Dando aquí por repetí las las obser
vaciones hechas para el ganado vacuno 
respecto al caballar, y así al dedicado á 
la labor como al destinado á granjeria, 
hay. no obstante, que irisialír en la ne
cesidad de que el cómputo ó cuenta de 
producios y gastos se reliera por lo me
nos á tres años, al cabo de los cuales se 
supone ya útil y en estado de venta un 
potro.

Debe tenerse además gran cuidado en 
que ai consignarse los productos por 
utilidades de la triMa, sean estos propor
cionados y relativos á los que se han 
abonado por este concepto en los gastos 
de la agricuitura, a fin de no incurrir 
en contradicuioneá,

Y por lillimo, al consignar los joma'es 
de yegüeros y zagales, debe deducirse 
la parte correspondiente que se haya 
abonado también por trilleros y otros 
análogos en los gastos de recolección de 
las tierras de labor.

MULAR.

Para el ganado mular dedicado á la 
labor sirven asimismo y en formas aná
logas las observaciones que quedan he
chas respecto al gana io vacuno y caba- 
llsr, y puede, por lo tanto, decirse ya 
poco e» cuanto al mular, porque la 
granjeria ó comercio de este ganado se 
ejerce generalmente por tratantes, que 
por las utilidades de este tráfico están 
sujetos al pago de la contribución in
dustrial, y, por lo tamo, ei ganado 
mular de esta clase no puede ser com
prendido en las cartillas como base para 
la imposición del impuesto.

Pero fuera de este caso, debe consig
narse en las nf sm^s un tipo evalualorio 
para el resto del ganado mular, que no 
deja de ser importante, y que no estan
do dedicado á la labor ni al citado trá
fico, se halla destinado al uso propio ó 
á otros que no sean los anteriormente 
expresados.

de cerda.
Si se comprende bien el ejemplo su- 

ficientemcnie expresivo puesto en el 
modelo para formar la cuenta de los 
rendimientos que han de figurar en las 
cartillas de evaluación referentes al ga
nado de cerda, no podrá meiiOü de ha
cerse esta cuenta con cabj exactitud.

Es preciso, sin embargo, repetir aquí 
la observación que acaba de hacerse 
respecto al ganado mular, para que no 
se confunda la cuenta de un ganadero 
con la de un traíante ó recriador por 
la razón que ya queda manifestada.

Pero independientemente de los re
criadores ó tratantes que pagan el sub
sidio inddstrial, es muy considerable en 
España el ganado de cerda y el número 
de ganaderos que por este concepto de
ben ser comprendidos en los amillara- 
mieutos de la riqueza pecuaria.

A semejanza de lo que se dijo al tratar 
del ganado cabrio, habrá seguramente 
pocas casas de labor, cortijos, lagares, 
etc. en despoblado, que en mayores ó 
menores proporciones no se dediquen 
á la cria del ganado de cerda, ya para el 
consumo propio, ya para la venta públi- 
ca, lo cual es general también en lodos 
los pueblos rurales, y con especialidad 
en los de las provincias del iNorle y Oc
cidente de España, en Galicia y Asturias 
porejempio, que dan, después del con
sumo interior de estas carnes para toda 
la Península, grandes sobrantes para el 
extranjero.

Cuidadosamente hecha en las canillas 
la cuenta ó demostración de estos pro
ductos y gastos, no puede menos de te
nerse en cuenta que en los casos refe
rentes á ganaderos de un limitado nú
mero de cabezas que son los niás^son 
muy limitados también los gastos repro. 
duct¡vos,y coinúnmunte no se hace el de 
montanera, porque el cebo de dos ó tres 
cerdoS) por ejemplo, se sustituye por 
otros medios y recursos propios y so
brantes en las casas de labor sin gasto 
notable.

Cuando se Incluya entre dichos gastos 
el de montanera, hay que cuidar tara- 
bien do no poner éstos en contradicíón 
con los productos ati¡buidos por este 

I concepto en ol tipo evaluatario de los 

montes; por punto general no debe abo
narse mayor gasto de montanera al nú
mero de cerdos que puedan cebarse en 
un hectárea de monte encinar, que el 
que se haya fijado en la canilla por este 
concepto como producto de esa misma 
hectárea.

OTROS PRODUCTOS.

Hay, por último, otros productos com
prendidos en el importante ramo de la 
ganadería, como el de las colmenas, pa
lomares y los de sericultura, para lo 
cuales no cree la Dirección general q ue 
sea preciso extender sus observaciones 
porque las formas y ejemplos que exten’ 
sámenle le lian dado pura ios deiná¡ 
pueden li-ner fácil aplicación y servir de 
enseñanza práctica en la. mejor ejt cución 
de las cartillas y en lodos los diversos 
casos y conceptos que à estos ¡ntere- 
sanies documentos conciernen.

REGLAMENTO PROVISIONAL para la 
ejecución de la ley de de Junio de 
1885 en la parte respectiva á la recti^ 
/icactón de los amillaramientos.

CAPÍTULO II

Art '27. Para los efectos de la recti
ficación delosamillaramientossecaJfican 
de fincas, no sólo los edificios y terre* 
nos que producen renta, sino todos los 
que, siendo ó no susceptibles de produ
cirla. radiquen en la población y su tér
mino jurisdiccional, ya sean de dominio 
priado ó público.

Art. 28. Se calificará como una sola 
finca rústica toda porción de terreno 
que siendo de una misma propiedad, 
estando destinada bajo un método de
terminado á una sola clase de cultivo ó 
aproveehcimienio y enclavada en un 
mismo término municipal, tenga lin
deros comunes, aunque aparezca dividi
da en varias porciones.
Guando, por el contrario, haya diferen

tes porciones de terrenos de una misma 
piopiedad enclavadas en un mismo dis
trito municipal, pero que lleven un solo 
nombre, y sin embargo esté cada por
ción dividida y separada por linderos do 
otras propiedades, se considerará como 
una sola finca cada porción de terreno.

Art. 35. Asimismo, para lo? efectos 
de esta rectificación, se entienden árbo
les sueltos en una finca rústica los dise- 
inmaJosen ella y que no constituyen ¡a 
pruducción dominante de la mism.i, por 
estar aquélla dedicada principalmente á 
oíros cultivos ó aprovoehamíentcs.

Art. 36. Las cuevas, chuxas y demás 
lugares análogos que en despoblado 

, sirven de albergue a guardas y pastores, 
no se consideraran nunca como fincas 
urbanas, y si como parle integrante de 
las rústicas á que estén afectas.

Art 37. Cuando un e lillcío esté des
tinado á dos ó más usos y deba apre
ciarse como una sola finca, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 34, se con
siderará tolo él como correspondiente 
al destino que ocupe mayor extensión 
superficial.

Ai'i. 58. Los parque?, jardines, huó»^- 
tas y huertos y cualquiera otro local de 
propiedad particular destinado al des
ahogo, que se hallen situados en lo inte
rior de las poblaciones, con independen
cia de cu.dqnier otro edifuiio y con en 
Irada pr.ijuá j exclusiva, se consideraran 
eu la parto relativa à las fincas urbanas/ 
aunque se evaluarán por su eateuslí^
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superficial y corno previene el art, 51 de 
este reglamento.

Si se comunican inleriormente con 
algún edificio, formando parte accesoria 
del mism \ no se apreciarán como sepa
rados, peri» ec tomará en cuenta su ex
tensión supe; ficial al tiempo de fijar la 
del edificio de qu • son accesorios y la 
evaluación qued. ellos se'hag-a/íd lennp 
del indica !o art. 51, al determinar la 
renta de que sea susceptible dicha tinca 
á la que estén unidas.

Art. 4t. Para dichos efectos de la 
rectifieáción de los aniillaramie; tos se 
entenderán como dueños ó iisufrociua- 
rios (Je las finca» los que electivamente 
lo sean, y además, para 1* s casos que se 
determinan á continuación, las personas 
ó corporaciones que se expresan en cada 
uno de ellos, á saber:

1 .® El Administrador legal del con
dominio, 81 le hubiere, y en otro caso 
el condueño por mayor porción, ó el 
de mayor eilad, si todos fuesen partí, 
cipes en igu il propj cióii S siendo va
rios los condueños, dos ó más deéítcs fue
sen partícipes cada uno,de una por
ción igufcfl, pero‘ superior á la de los de
más, tamb én al dé mayor edad de eso3 
dos ó más partícipes se considerará 
como dueño de la linca para los ex pre
sados efectos, sin derjuicio de expresar 
en este caso y en el anterior los nombres 
y apellidos de los demás condueños.

á.® El dueño del dominio útil cuan
do esté separado del directo, expresán
dose también quién sea el de éste.

3 .® El Administrador de las fincasen 
las que las personas, sociedades ó cor
poraciones que las posean tengan man 
coinuni iad de aproveclnmienios.

4 .® El poseedor ó tenedor por mari- 
darnienlo judicial, silo hubiere, en las 
fincas que se hayen en litigio.

5 .® El Ayuntamiento por los terrenos 
de aprovechamiento cumún, dehesas 
boyales y demás predios que le perle- 
nezcan, inclusas las vías públicas de ca
rácter municipal y las veredas.

6 .® La provincia por las vías públi 
Cas de carácter provincial; y

7 .® El Estado por las fincas de su 
propiedad y por las vías terrestres ó flu
viales de carácter general y fincas á ellas 
anejas que no tengan otro dueño.

CAPÍTULO 111

Sgcétón segunda.
Art. 50. Los álveos y riberas de los 

canales dtí navegación y de riego, los 
diques o murallas de piedra ó de tierra, 
los embarcaderos con las orillas adyacen
tes y los demás terrenos accesorios ocu
pados en servicio de jos mismos canaies 
ó sean todos los terrenos que compren
dan los planos aprobados para la ejecu
ción de las obras, se evaiuarán aplican
do los tipos de lOj pueblos por doáUe 
atraviesen los canales, y haciéndolo 
con relación á los terrenos circunveci
nos ó colindantes, si bien conskh raudo 
los de los canales y sus terrenos adya
centes como de primera claae dentro de 
los respectivos cultivos.

Los demás terrenos que puedan per
tenecer á las empresas de los canales, y 
que separados de éstos no cousiiiuyau 
parte integran le de los mismos, se eva
luarán con indepeudencia, según su cla
se y calidad, aplicando los lipes corres
pondientes del respeclivo leí mino mu- 
nicipul

Art. 51 Las eras y los v iveros o criaderos 
çqujo ¡os terrenos fu^lrái* 

dos á la agricultura que en despoblado 
se destinan á jardines, parques, efe., 
serán calificados como tierras de supe
rior calidad, ó sea de prim r.i cl.ise, 
aplicada al mayor aprovechamíenio ó 
cultivo que haya en el distrito.

Art. 52 Siempre que haya que eva
luar terrenos que no den aprovicha 
mionlo alguno por falla de cultivo ordi
nario, pero que pue )an dar;e, se eva
luarán calculándoles el mismo producto 
líquido que á los demas do su calidad.

Art. 53. Los árboles sueños disemi
nados por las propiedades que no roiis 
liluyeii el aprovechan) ento principal de 
tas mismas se evaluaran ind p^iidien- 
lemeote de éstas, también por los tipos 
de las cartillas vigenies lijados al efecto.

El producto liquido de cada árbol se 
fijará dividiendo el que aparezca en di
chas canil as como producto líquido de 
una hectárea dedicada al cultivo de la 
clase de árbo'es á que aquellos disemi
nados corresponda, por el número de 
árboles que en la indicada hectárea exis 
tan.

Cuando los árboles conUtuyan un 
aprovechamiento principal de las m s- 
mas heredades, juntamente con otros 
á que las mismas estén ded cadas, se 
eva.uarán con éstas por los tipos asimis
mo de las cartillas vigente» señalados 
á estas dob.es clases de cultivos y apro
vechamientos.

An. 54. Los terrenos labrantíos en
clavados en los montes y bosques, y los 
mismos terrenos que formen parte de 
otros destinados en general à pastos, se 
evaluarán, conforme al art. 48, por los 
tipos de la clase y cultivo á que estén 
dedicados, y según la extensión superü. 
cial aplicada a la labor, asi co no ei rts- 
10 por ios tipos y ciases establecidos res 
petivamenle eu las cartiildS para los 
bosques y muntes ó tierras á pasto.

Art 53. Las canteras y demás terre
nos en que se exploten sustancias mi
nerales exceptuadas de las prescripciones 
de la ley especial de Almería, se evalua
rán según superficie o...upada en la ex
plotación, consiiieráudola como de la 
mejor clase y producción que haya en 
la localidad, sin deducción de ninguna 
cLse de gastos

Pío se evaluarán los terrenos pertene
cientes a las minas de cualquier ciase 
que sean, aunque figuraran en la tercera 
parte del amiilaramiento, siemore que 
vichas minas hayan sido objeto deAson 
cesioii otorgada con arreglo a’ la men
cionada ley, y que los concesionarios 
cump an todas las obligacioues estable
cidas por ia misma en materia de im
puestos.

Art, 5G. L is salina's de dominio par
ticular que no hayan sido objeto de con
cesión según la ley de Almería, se eva
luaran por los productos fijados en la 
cartilla de evaluación para esta rnueza.

Las que sea») de propiedad del Estadvi 
y éste explote por su cuenta, no se eva
luarán, aunque han de figuraren la ter
cera pane del amiharamieuio, si bien 
cuando por razón de ella.s satisfaga si 
mismo Estado á los dueños que antes 
fueion de las mismas alguua cantidad 
per razón de recompensa de su cesión 
al Estado, aparecerá la que sea y el per
ceptor, en la columna destinada en dis. 
cha lerceia parte del amillartimiento, a 
census o cargas impuesto sóbrelas tincas 
en la propia parí com pí enidas,

continuará)

Sección judicial.
Núm, 99

Don Ignacio Alonso, Juez iriuni- 
cipal r- gentando e.<i8 de pri- 
rnera instancia pnr iiailarse mi 
uso do hesneia ei propietario.
Por el presente higo saber; 

Que ei diez de Septiembre pró
ximo, á la.s once de su mañana, 
en la sala au Jiencia de este Juz
gado, tendrá lugar la venta en 
pública y segunda .subasta de 
lo s bienes siguientes, sitos en 
Santorcuato:

Un sitio bodega, en 
|a cabe del Campo, nú
mero veinticuatro, apre
ciado en pesetas. . . 95

Un majuelo en la So
lana, de cinco obreros 
y de treinta cuatro ce*- 
pas, en..........................319 15

Una heredad en Val- 
píerre, de des y inedia 
fanegas, en................... 118 50

Una viña en senda la 
Yunta, de cuatro obre
ros, en.......................... 225

Una huerta en los Li
nares, de cuatro cele
mines y con seis árbo
les frutales, en. . . . i5o

Una cuba de cabida 
cient(O noventa y siete 
cántaras, en.................150

Treinta palos grue
sos de encina, en. . . 22 50

Cuyos bienes, de la perteiien- 
cia de Modesto Bañares, vecino 
de Santorcuato, se venden en 
ejecución instada por D.* Isabel 
Bolinaga: no se admile postura 
que no cubra las dos terceras 
parles de su tasación; no existe 
título inscrito de las fincas, lo 
que suplirá ia ejecutante; el hei 
tador presentará su cédula per
sonal y consignará previamente 
el diez por ciento del valor de los 
bienes que intente rematar.

Santo Domingo de la Calzada y 
Agosto doce de mil ochocientos 
oclienta y siete.—Ignacio Alon
so —Por su mandado, Juan An
tonio de Loma.

Núm. 98.
D. Gabriel Martín Bañares, Juez 

de instrucción de Logroño y 
su partido.
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza á Gregorio 
Fernández Ruiz, de 25 años de 
edad, casado, jornalero, mora
dor de la aldea de San Bartolo
mé, Ayuntamiento de Jubera, 
cuyas demás señas se expresan 
á continuación, para que en el 
término de diez días desde su 
publicación en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este 
Juzgado para recibirle indagato
ria en causa criminal que instru
ye contra el mismo y otros, so*
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bre homicidio de Víctor Martínez 
Heredia, d¡sparo.s y lesiones á 
Juan Martínez Heredia y Juan 
José Fernández Ruiz; bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Así mismo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y 
militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca 
y captura.de expresado sugeto, 
cuyo paradero se ignora, y caso 
de ser habido, sea detenido y re
mitido á la cárcel de esta ciu
dad, á mí disposición, con las 
convenientes seguridades.

Dada en Logroño á veintiocho 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Gabriel Mar
tín.—Por mandado de S. S *, 
Gregorio Muro.

Serlas de Gregorio Fernándei^ 
Huú.

Edad 25 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno. Viste pantalón y 
chaleco de casiana oscura, boi
na azul, faja negra y zapato 
blanco.

Núm. 96.

Don Francisco Delgado é Ihba- 
rren. Juez de insirucción de 
este partido de Arnedo.
Per el presente edicto hago sa

ber: Que por D. Pedro Agustín 
Herrero, vecino de esta ciudad, 
se ha deducido demanda ante 
este Juzgado en solicitud de que 
se incluya en las listas del censo 
electoral de este distrito para 
Diputados á Cortes, á los vecinos 
de Arnedillo, Alejo Rivas y Ga
rrido, Anselmo Martínez Ezque- 
rro, Dionisio Garrido y Garrido, 
Ildefonso García y Herce, Pedro 
Calvo y Peña, Angel Calvo y Pe
ña, Aquilino Pérez del Pozo, Si
món del Pozo Marrodán, Mónico 
Parras y Pérez, Cesáreo López y 
Langarica, Lázaro José del Pozo 
y González, Prudencio Garrido y 
Calyo, Santiago López é Ibáñez, 
Jerónimo Pérez del Pozo, Fer
mín Moreno Urtiaga, Isidro Mo
reno y Urtiaga, Sanios Moreno 
y Garrido, Dámaso Lázaro y 
Sáenz, Jerónimo del Pozo é Iñi- 
guez, Domingo Ruiz de Gorde- 
juela, Juan Gómez y Martínez, 
Pascual Mazo Ortigosa, Juan 
Antonio Pérez del Pozo y Cres
cendo dei Pozo y Peña; corres
pondientes á la sección de Pré- 
jano, por ser ya contribuyentes 
con la cuota para el Tesoro que 
la ley señala en el anícufo quince.

Y en cumplimientoá lo preve* 
nido en el artículo veintisiete de 
la ley arbiiriar vigente, expido 
ei presente para que, dentro del 
término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este edic- 
tQ en el Bqi-etim oncu^ de I»
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provincia, puedan presentar su 
oposición los electores que lo es
timen conveniente.

Dado en Arnedo á veintiséis
de Agosto de mil ochocieuius

mer curso ó semestre de alguna 
Facultad ó carrera, acompaña
rán à la repetida instancia los 
decumentos requeridos para que

MIMCIPAL DE LOGROÑO.

pueda autorizarse el examen,
uchenla y siete.—Francisco Del- según se exlje para la enseñan- 
gado.—D. S. O. Pantaleón Ro-
ochenta y siete.—Francisco Del-

driguez.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.
Secretaria general.

Ettuiios privados.
De conformidad con io preve

nido por los Reales decretos de 
22 de Noviembre de 1883 y 5 de 
Febrero de 1886, y en la Real or
den de 7 de Abril de este último 
año, los que aspiren á hacer las 
pruebas necesarias para dar va
lidez académica á estudios he
chos privadamente de las ense
ñanzas que se cursan en esta 
Universidad para todas las Fa
cultades y Carreras del Notaria
do, Praciicanles y Matronas, de
berán presentar en los respecti
vos Negociados de esta Secreta
ría general, dentro de los diez 
primeros días del mes de Sep
tiembre próximo de doce á dos 
de la tarde durante los nueve 
primeros días, y desde dicha ho
ra hasta las doce de la noche en 
el último, exhibiendo cédula per
sonal corriente, instancia firma
da por el mismo interesado y di
rigida al limo Sr. Rector, expre
sando en ella, su nombre y ape
llidos, su naturaleza, edad y

za oficial
Los que deseen probar asig

naturas de Facultad ó semestres 
de carrera que hayan camenza- 
do en otra Universidad, deberán 
tenerlo acreditado en el men- 
cioni do plazo por medio de la 
certificación académica oficial 
que oportunamenie h¿tbrá de 
solicitarse por el interesado de 
ta escuela correspondienle,

Los exámenes tendrán lugar 
en la segunda quincena del re
ferido mes de Septiembre, en 
los días que los Sres. Decanos 
de las Facultades y Profesor de 
la enseñanza de Píaclicanies y 
Matronas designen, los cuales 
serán anunciados en los tablo
nes de edictos de esta Escuela.

Y por último, no serán admi
tidas instancias despues de tras
currido el plazo señalado, ni se 
tramiti’án los expedientes de 
los aspirantes que, dentro del 
mencionado término, no hayan 
llenado todos los requisitos que 
les corresponda.

Lo que de oiden del limo, se
ñor Vice-reclor se publica para 
conocimiento de los interesados

Zaragoza 20 de Agosto de 1887.
—El Secretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante ’a tercera de
cena de Agosto de 1887.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA.
T MUKRTO8 ANTICS DR SKR INSCRITOS

DIAS
Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.
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DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera 
decena del mes de Agosto de 1887, c asiflcadas por sexo y estad^^ 
civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS. VARONES HBMBRAS

domicilio en esta ciudad y las 
asignaturas ó semestres de en
señanza, de que deseen sufrir 
aquellas pruebas.

Dentro del expresado término, 
los Interesados presentarán, ade
más, tres vecinos de esta capital 
que Identifiquen se persona, y 
harán el pago délos derechos 
establecidos para cada caso; ad- 
virliendo, que la mitad de los 
que satisfacen en la enseñanza 
oficial y que corresponden al 
Estado, los abonarán en papel 
de pagos, y por entero y en me- 
táJco los concernientes al exa
men y á los derechos de inslruc- 
c ón del expediente.

Los que hubiesen presentado 
los test’gos para dicha identifica
ción en convocatorias anteriores 
estarán dispensados de efectuar
lo, siempre que estén en la Ins- 
lancia la ép-ca en que lo hicie
ron.

Están relevados del pago de 
derechos para el examen de la 
misma asignatura ó semestre, 
los que, habiéndolos satisfecho 
en las convocatorias de Enero 
ó Mayo últimos, no hubieran 
celebrado el acto; pero para ob
tener esta dispensa, habrán de 
expresarlo en sus instancias y 
presentar las papeletas de exa
men que se les expidieron, para 
su rehabilitación.

Los que soliciten verificar las 
pruebas de las asignaturas ó se
mestres que cúnetituyen el pri»

Anuncios particulares

DE
COLEGIO

1.* Y 2.' ENSEÑANZA 
EN

EL RASILLO DE CAMEROS.
Desde el día 15 del actual 

se abrirá como siempre en es
te colegio el curso ordinario 
de t887-«8. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha or
dinaria, dando principio im- 
mediatamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Basilio 1.” de Septiem
bre de 1887. —* El Director, 
Santiago Iniguez.

ya loa estados que en cirou- 
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines numeros 24 y 27, co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue* 
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
à ten reducidos precios tomo 
pueda proporcionarlos otra 
cata.
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Logroño 1.* de Septiembre de 1887.—El Juca municipal, Bonifacio Muñox.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO l)E LOGROÑO

t)ia de Septiembre de ÏS8?.

Temperalura máxima al sol. . . 
id. á Id sombraídem 

Id m 
Idem

Altura éarOmé 
trica. . . .

Viento..............

míiurna al aire 
id. «I reflector

Estado del cielo

Agna evaporada..
Ozono....................
Lluvia....................

k á iHb aupve de la mañana.. 
( á las (res de la larde. . . 
I á las nueve de la mañana. 
I á las tr( s de la tarde. .
I á las nueve de la mañana, 
i a las 1res de la tardo. .

topreat» <• MURIHQ T OOMP,, Mayor, to, y

42*0
30'4 
in.f
13,6

727.9
726,2

NE. brisa 
Id.

Dep^jsdo 
18.
6,2
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